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CONSEJO  DE  ESTADO

SALA DE  LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION  PRIMERA

CONSEJERO  PONENTE:  OSWALDO GIRALDO  LóPEZ

Bogotá, D.C., veinticincD (25) de no`riembne de dos mil diecinueve (2019)

Referencia:  INCIDENTE  DE  DESACATO  EN  CONSULTA
Radicación:  25000-23-42-000-2016-05740-01
Accionante:  MARÍA ADRIANA  PÁEZ  DÍAZ  AGENTE  OFICIOSO  DEL

SEÑOR  JHON  DARVUIN  LÓPEZ
Accionado:    NACIÓN-MINISTERIO  DE  DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL

-  DIRECCIÓN  DE  SANIDAD

DECIDE GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA

La  Sala  decíde  el  grado jurisdiccional  de  consulta  frente  a  la  providencia

del  9  de  septiembre  de  2019,  mediante  la  cual  el  Tribunal  Administrativo

de   Cundinamarca   sanciono   al    señor   Brigadíer   General    Marco   Vinicio

Mayorga    NÍño,    DÍrector   de   Sanidad   del   E].ército   Nacíonal,   con    multa

equivalente a  dos  (2)  salarios  mínímos  mensuales  legales vigentes.

1.  ANTECEDENTES

i.i.  La  señora  María  Adriana  Páez  Díaz,  actuando  en  calidad  de  esposa

y  agente  oficioso del  señor Jhon  Darvuin  López,  instauró  acción  de tutela

tendíente  a  la  proteccíón    los  derechos fundamentales a  la  salud,  la  vida,

integridad   y   petición   del   señor   López   en   contra   del   E].ércíto   Nacional-

Dirección  de  Sanidad.

i.2.   Dentro  de   la   situacÍÓn   fáctica   que   refíere   la   tutela   se  destaca   lo

siguiente:

El  señor  Jhon  Darvuin  López  ingresó  al  E].ercitó  Nacional  el  3  de  agosto
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de   1993   a   prestar  su   servicio   militar  obligatorio   y  fue   incorporado   al

batallón  nro.  13  Válvula  de  Puerto  Boyacá.

Se   afirma   que   estando   en   el   ejercicio   de   sus   funciones   sufríó   varias

lesiones  producto  de  un  enfrentamiento  con   la  guerrilla,   en  el  que  fue

detonada  una  granada  cuya  onda  explosiva   lo  arrojó  al   piso  dejándole

una  desviación  de  tabique  y  la  incrustación  de  esquirlas  en  la  columna

vertebral,  al  lado  del  corazón  y  en  el  brazo  izquierdo.

Sostiene  que  después  de  un   mes  de  tratamiento  le  dieron  de  baja  sin

realizarle   el   informativo   administrativo   por   lesiones,   ni   Junta   Médica

Laboral;   ante   la   necesídad   económica   que   lo   apremíaba   se   incorporó

como   soldado   profesional   al   batallón   de   contraguerrilla   nro.   34   y   fue

dado   de    baja    siete    meses   después   ``con    fraumas   er}   /a   co/umna

vertebral,  el  brazo  izquierdo  y  pecho,  causas  que  le  impedían  patrullar'',

esta  vez tampoco se  le  hízo  la  valoración  médico  laboral.

Explica  que  tales  lesiones  afectaron  su  desempeño  físico  y  movilidad  así

como  le  impidieron  desarrollar  con  destreza  cualquíer  actividad,  además

sufre   de   dolores   de   cabeza   y   presenta   comportamientos   agresivos  e

incoherentes,  circunstancias  que  ha  tenído  que  padecer  sin  ningún  tipo

de apoyo  médico,  ni  económíco.

1.3.     La     tutela     fue     radicada     ante     el     Tribunal     Administratívo     de

Cundinamarca    y    correspondió    en     reparto    a     la     Seccíón     Segunda

Subsección  E],  que  mediante fallo  del  12  de  diciembre  de  20162,  amparó

el   derecho  fundamental  a   la   salud   del  señor  Jhon   Darvuin   Lopéz  y  en

consecuencia  dispuso:

``[...]

SEGUNDO:  En  consecuencia  se ordena  a  la  NACIÓN  MINISTERIO  DE
DEFENSA    NACIONAL    -DIRECCIÓN    DE    SANIDAD    DEL    EJÉRCITO
NACIONAL y/o a  quien  haga  sus veces,  para  que   dentro  del  término
de cuarenta  y  ocho  (48)  horas contadas a  partir de  la  notifícación  del
presente  fallo  garantice  la  prestación  del  servicío  médico  asistencial
integral   y   se   adopten   las   medidas   administrativas   tendientes   a

L  Magistrado  Ponente  Ramiro  lgnacio  Dueñas  Rugnon.
2  Folios  4  a  15  del  cuaderno  único.
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garantizarle   al   señor  JHON   DARVUIN   LÓPEZ   (...)   cada   uno   de   los
procedimientos    y    tratamientos    médico    quirúrgicos,    entrega    de
medicamentos,  autorizar la  atención  especializada  de forma  integral,
esto  es,  que  se  expida  las  órdenes  a  efectos  de  que  se  realicen  los
exámenes   médicos   de   retiro,   los   cuales   son   necesarios   para   el
restablecimiento  del  estado  de  salud  a  fin  de  garantizar  un  eficaz  y
oportuno  tratamiento  de  la  enfermedad  o  afección  que  padece,  para
lo   cual    deberá    recibir   asistencia    médica    integral   y   acredite   su
cumplimiento a  la  sala  de decisión.

TERCERO:  Se  ORDENA  a  la  DIRECCIÓN  DE  SANIDAD  DEL  EJÉRCITO
NACIONAL,  para  que  dentro  de  un  término  no superior a  treinta  (30)
días  calendario  contados  a   partir  de  la   notificación  de  la   presente
decisión  defina  la  situación  médico  laboral  del  señor JHON  DARVUIN
LÓPEZ   (...)   para   lo   cual   deberá   valorar   y   reg.istrar   las   secuelas
definitivas  de  las  lesiones  o  afecciones  que  le  sean  diagnosticadas,
determinar    la    disminución    de    capacidad    psicofísica,    fijarle    los
correspondientes  índices  de  lesión,  si  hubiere  lugar  a  ello  establecer
el  periodo en  que deberá  estar afiliado al  Subsistema  de Salud  de  las
Fuerzas   Militares   -   Ejército   Nacional,   mientras   recibe   la   atención
necesaria   para  el   restablecimiento  de  las  lesiones  o  enfermedades
que  padece.  [...]"

1.4.    El   9   de   agosto   de   20193,   el   señor   Jhon    Darvuin    López,       por

conducto   de   apoderado   judicial,   promovíó   incidente   por   el   presunto

Íncumplimiento   de    las   órdenes    ímpartídas   en    la    referída   sentencia,

donde  manifestó:

``[...]

EI   Ministerio  de   Defensa   no  dio  cumplimiento  a  fallo   proferido   por
ese  Tribunal,  en  orden  (sic)  proferida  mediante  tutela  circunstancia
que  llevan   (sic)  a  solicitar  el  trámite  de  INCIDENTE  DE  DESACATO
contra   los   respectivos   Directores   de   la   entidades   mencionadas   y
tuteladas  Director de Sanidad y  Ministerio de Defensa  Ejército
Nacional.

EhLanDÍ:euF:droddeeiaenx¡sdo;3aYdoM;nH'5iNer3AdRevuD]eNfeLnÓSpaE5J!ésr:'tp°asNaarc::npa:rs;a

faja  la  orden  emitida  por  esa  corporación,  pues  llevamos  casi  tres
años  sacando  unos  exámenes  y  es  la  hora  que  no  se  han  finalizado,
lo que tiene de un  lado a otro con via_ies a  Bogotá desde  la  mesa sin
Daaarle   viáticos,   ahora   último   le   están   exiaiendo   Dresentar   el
informativo    administrativo    Dor    lesiones,    para    continuar    con    el
trámite de  los exámenes entre ellos el de corazón  y otros que tjenen
pendiente  para  realizar la  Junta  Médico  Laboral.

[...],,.

3   Folio  1  del  cuaderno  único.
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1.5.  El  magistrado  ponente,  por  auto  del  9  de  agosto  de  20194,  requirió

al    Director  General  de  Sanídad  del  Ejército  Nacional  para  que  cumpliera

la  referída  orden  de  t:utela  y  al  Ministro  de  Defensa  para  que  abríera  el

correspondiente   proceso   disciplinario,   so   pena   de   íniciar   íncidente   de

desacato.

i.6.  La  citada  providencia  fue  notificada  a  través  de  mensaje  de  datos,

dirigído   a    los   senores   Guillermo    Botero    Nieto,    Minístro    de    Defensa

Nacional   y   al   Brigadier   General   Marco   Vinicio   Mayorga   Niño,   DÍrector

General    de    Sanidad    del    Ejército    Nacíonal    a    los    siguientes    correos

eiectrónicos5:

•    notificaciones.boaota@mindefensa.aov.co

•     Notificaciones.tutelas@míndefensa.aov.co

•     ceoiu@buzoneiercito.mil.co

•     diDer@buzoneiercito.mil.co

•     i.uridicadísan@buzoneiercito.mil.co

•     marcomavoraa@buzoneiercíto.mil.co

•     notificacíonesdasm@sanidadfuerzasmiliatres.mil.co

•     coDer@eiercitimil.co

•     DiDer2@eiercito.mil.co

•     avudadisana@eiercito.mil.co

•     i-uridicadisan@eiercito.mil.co

1.7.  La  Coordinadora  del  Grupo  Contencioso  Constitucional  del  MÍnisterio

de  Defensa,  mediante  oficio  radícado  el  14  de  agosto  de  20196,  puso  en

conocímiento    del    despacho    el    requerimíento    efectuado    al    Director

General  de  Sanidad  del  Ejército  Nacional  para  que  acreditara  ante  esta

Corporación  el  cumplimiento  del  fallo  de  tutela;   en  el   mismo  memorial

refirió  que  el  Ministro  de  Defensa  no  tiene  competencia  en  este  tipo  de

asuntos    que    por   disposícíón    legal    corresponden    a    la    Dirección    de

Sanídad  y  que  no  funge  como  superior  jerárquico  de  tal  dependencia,

4  Folios  17  y  18  del  cuaderno  único
5  Folios  19  a  23  del  cuaderno  único
6  Folios  28  a  29  del  cuaderno  único
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como   quíera   que   dicho   deber   recae   en   el   Comando   de   Personal   del

Ejército  Nacional.

Por  últímo,  estimó  que  el  funcíonario  responsable  para  el  cumplimiento

de   las   órdenes   que   aquí   se   estudian   es   el   Brigadier   General   Marco

Vinicio  Mayorga  Niño,  Director  General  de  Sanidad  del  Ejército  Nacional,

aportó     el     correo     electró`nico     para     su     notificación     y     solícitó     la

desvinculación  del  referído  ministro  del  presente trámite  incidental.

Por su  parte  el  DÍrector  General  de  Sanidad  del  E]-ército  Nacional  guardó

silencio.

1.8.   El   despacho  de  conocimíento,   en   providencia  del   21   de  agosto  de

20197,   admitió   el    incidente   de   desacato   por   considerar   que   no   se

atendió el  fallo de tutela,  y  resoMÓ:
` [".]

PRIMERO:   Ordenar   la   apertura   a   la   solicitud   de   incidente   de
desacato  promovido por el accionante Jhon  Darvuin  López a través
de apoderado,  en  contra  del  Brigadier General  Marco Vinicio  Mayorga
Niño,    en  calidad  de  Director  de  Sanidad  del  Ejército  Nacional  y/o  a
ciuien   haga   sus  veces,   por   las   razones   expuestas  en   la   presente
decisión.

SEGUNDO:    Por   Secretaría   solicítese   al   Brigadier   General   Marco
Vinicio   Mayorga   Niño,   en   calidad   de   Director   de   Sanidad   del
Ejército  Nacional,  para  que  de  inmediato  proceda  a  garantizar  la
prestación  del  servicio  médico  asistencial  integral  y  se  adopten  las
medidas administrativas tendientes a  favor del  señor ]HON  DARVUIN
LÓPEZ  (...),  además,  garantizarle  cada  uno  de  los  procedimientos  y
tratamientos     médico     quirúrgicos,     entrega     de     medicamentos,
autorizar    la    atención    especializada    de    forma    integral,    con    la
expedición  de  las órdenes a  efectos de que se  real.icen  los exámenes
médicos de  retiro,  los cuales son  necesarios  para  el  restablecimiento
del   estado   de   salud   a   fin    de   garantizar   un   eficaz   y   oportuno
tratamiento  de  la  enfermedad  o  afección  que  padece,   para  lo  cual
deberá   recibir  asistencia   médica  integral,   con   la  expedición  de  las
órdenes  a  efectos  de  que  se  le  realicen  los  exámenes  médicos  de
retiro,  los  cuales  son  necesarios  para  el  restablecimiento  del  estado
de  salud  a  fin  de garantizarle  un  eficaz y  oportuno tratamiento de  la
enfermedad   o   afección   que   padece   para   lo   cual   deberá   recibir
atención  médica  integral,  además  para  decidir  su  situación  médico
laboral   (...)  debe  valorar  y   registrar  las  secuelas  definitivas  de  las
lesiones   o   afecciones   que   le   sean   diagnosticadas,   determinar   la

7  Folios  32  y  33  del  cuaderno  único.
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disminución   de   capacidad   psicofísica,   fijarle   los   correspondientes
índices  de  lesión,  si  hubiere  lugar  a  ello  y  establecer  el  periodo  en
que  deberá  estar  afiliado  (...),  mientras  recibe  la  atención  necesaria
para   el   restablecimiento   de   las   afecciones   o   enfermedades   que
padece  (...)

TERCERO:  Por  Secretaría  del  Tribunal  notifíquese  personalmente  al
Brigadier   General   Marco   Vinicio   Mayorga   Niño,   en   calidad   de
Director de Sanidad  o auien  haga  sus veces   [...]".

1.9.   El  referido  proveído  fue  notificado  al  señor  Brígadier  General  Marco

Vinicio  Mayorga  NÍño,   Director  General  de  Sanidad  del   Ejército  Nacional

de   forma   personals   y   a   través   de   mensaje   de   datos   dírigido   a   los

siguientes correos eiectrónicos9:

•     notificaciones.bogota@míndefensa.gov.co

•     Notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co

•    ceoju@buzonejercito.mil.co

•     diper@buzonejercito.mil.co

•    juridicadísan@buzonejercito.mil.co

•     marcomavorga@buzone_iercito.mil.co

•     notíficacionesdqsm@sanidadfuerzasmiliatres.mil.co

•     coDer@eiercitímil.co

•     diDer2@eiercíto.mil.co

•    ayudadisana@ejercito.mil.co

•    juridicadisan@ejercito.mil.co

•    Javier.castelblanco2007@hotmail.com

1.10.    Por   auto   del   30   de   agosto   de   2019í°,   se   abrió   a   pruebas   el

incídente  y  se  requírió  al  citado  Director  General  de  Sanidad  del  Ejército

Nacíonal,   para   que   acreditara   el   cumplimíento   del   fallo   de   tutela,   o

indícara    los    motivos    por   los    cuales    no    había    acatado    las   órdenes

proferídas  en   el   mísmo;   conminacíón   frente   a   la   cual   tambíén   guardó

silencío.

8Según  acta  de  notificación  personal  que  reposa  a  folio  63  del  cuaderno  único.
9  Folios  34  a  42  del  cuaderno  único.
1°  Foiio  46  del  cuaderno  único.
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1.11.  LA  PROVIDENCIA CONSULTADA

Corresponde  al  proveído  del  9  de  septiembre  de  2019,  que  resolviÓ" :

``[...]     PRIMERO:   Declarar  que  el  señor  Brigadier  General   Marco

Vinicio   Mayorga   Niño,   Director   de   Sanidad   del   Ejército   Nacional,
incurrió en  desacato  al  fallo  de tutela  proferido  el  12  de  diciembre  de
2016  (...)

SEGUNDO:    Como    consecuencia    de    lo    anterior,    se    impone    al
mencionado   funcionario   una   multa   de   dos   (2)   salarios   mínimos
mensuales  legales  vigentes,  los cuales  deberán  ser consignados a  la
cuenta  (...)

TEF.CERO:    Ordenar    al    señor    Brigadier    General    Marco    Vinicio
Mayorga   Niño,  en  su  condición  de  Director  de  Sanidad  del  Ejército
Nacional,  dar  inmediato  cumplimiento  al  fallo  de  tutela  proferido  el
12 de diciembre de  2016,  proferido  por esta  Corporación.    [...]"

Para      decidír,      la      Subsección      E      Sección      Segunda      del      Tribunal

Adminístrativo  de  Cundinamarca,  hizo  el  siguíente  análisis:

Indicó  que  la  acción  de  tutela  objeto  del  presente  asunto  se  promovió

para   que   la   Direccíón   de   Sanidad   del   Ejército   Nacional   garantizara   al

señor  Jhon   Dravuin   López   la   prestación   del   servicio  médico  asistencial

Íntegral  que  requería  y  definiera  su  sítuación  médíco  laboral,    peticiones

que  fueron  acogidas  en  el  fallo  de  tutela  del   12  de  diciembre  de  2016,

que amparó  su  derecho fundamental  a  la  salud.

Señaló   que   al   expediente   solo   se   allegó   el    informe   rendido   por   la

Coordinadora   del   Grupo   Contencioso   Constitucional   del    Ministerio   de

Defensa,     donde    informó    que    el    funcionario    competente    para    el

cumplimiento   del   fallo   era   el    señor   Brigadier   General    Marco   Vinicio

Mayorga  Niño,  Director  General  de  Sanidad  del  Ejército  Nacional.

Adujo  que  el  referido  funcionario  guardó  silencio  durante  todo  el  trámite

incidental  pese  a  las  notífícaciones  y  comunícacíones  que  se  le  envíaron

y  los  múltiples  requerímíentos  con  los  que  se  le  conminÓ,    con  lo  cual  se

evídencíaba     el     desobedecimiento     negligente     de     la     orden    ].udicial

1L    Fo|ios  64  a  68  del  cuaderno  único.
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impartida   y  por  ende   la   configuración   del  aspecto  subjetívo  que  daba

lugar a  la  imposición  una  sanción.

1.12.   La   precitada   decisión   fue   notificada   al   señor   Brigadier   General,

Marco   Vinicio   Mayorga   Niño,   Director   General   de   Sanídad   del   E].ército

Nacional  de  forma  personal]2  y  a  través  de  mensa]-e  de  datos,  remitido

las  dírecciones  electrónicas  que  a  continuacíón  se  indicaní3:

•     notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co

•     Notificaciones.tutelas@mindefensa.aov.co

•     ceoiu@buzoneiercito.mil.co

•     diDer@buzoneiercito.mil.co

•    juridicadisan@buzonejercito.mil.co

•     marcomayorga@buzoneiercito.míl.co

•     notifícacionesdasm@sanidadfuerzasmiliatres.mil.co

•     CODer@eiercitimíl.Co

•     diDer2@eiercito.mil.co

•     avudadisana@eiercito.míl.co

•    juridicadisan@ejercito.mil.co

•    Javier.castelblanco2007@hotmail.com

1.13.    EI    Oficial    de    Gestión    Jurídica    de    la    Dirección    de    Sanidad    del

Ejército  Nacional,  por  oficio  nro.  20i9339173237i   MDN-COGFM-COEJC-

SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN,   radícado   el   10   de   septiembre   de   20i9í4,

allegó  informe  de  las  actuaciones  realizadas    para  el  cumplimiento  de  la

decísión  de  tutela  que  se  estudia,  en  los  siguientes términos:

Manífestó  que  revisado  el  Sistema  lntegrado  de  Medicina  Laboral  -SIML

se  evidencia  que  la  ficha  médica  de  retiro  del  señor  Jhon  Darvuin  López

fue  calificada  el  6  de  octubre  de  2017,  donde  se ordenaron  conceptos de

las  especialidades  de  ortopedia,  coloproctología,  psiquiatría,  neurología,

electromiografía,  optometría,   potenciales  auditívos  avocados  de  estado

]2 Según  acta  de  notificación  personal  que  reposa  a  folio  92  del  cuaderno  único.
í3  Foiios  69  a  78  del  cuaderno  único.
[4 Folios  79  a  88  del  cuaderno  único.
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estable,  para  acreditarlo  íncorporó  en  el  cítado  documento  la  síguiente

impresión:

`  1-^      ^    _.          , -'x.h`l`y   >^  ,-w'-"v`.`=uíríi`h~Jüír_c_~-.`3<~3:r`wff^_-_=¥3=£i€ingfl=

J  „,,J,,,_,  r-,., ---.:    '',,1--..(~          >-Y--"  `^___-----,---,yry_x
:,   `,X,    ^`  C~.    ~==rÑ:j5r3W^~   ^y^í3z..`t„=_3£.£:,£:rg::_f_GÍ=.::iÍ:-:`=£g_Í=E:r=::=-+--+++..r.++++-....r-++.=+.`-...-

-*-#g-??S==-=`
[  it+`Li~`T|-+ LtLL++ +C'T''( ` `.`` .   `i `\Li.`:i   .L   L L

``   .`  L  L    T`íLL  LLL    ``   ..`  LL``    ``    ``    .`.`       +LLL     L    L   .  :LLt

f:*r     i,:                                   -¿------=-===t:--ti---_J:':,'--3g
1

¥    ;   }).?;`b)g?g;€l:€Sj3(2;{<SSí};)X;^2*(?.¥(     2       S(í    »"      .
_        _--`          _    ___    _      _-                      -                                                           ,            _*.Á.`^.;'=``^.`^>..\^3`.r?.Xz*zá3?.!^5`^s\aE"E%SSSÉ5e&.``^.k*¿€.^_h3¿%`2`.i^'

#j.iiñ§ñíffÜLkffixtsÑÍi*g§;.Í(.`,(..=-ri-i===Ív_

Adu].o    que    las    autorizaciones    para    las    citadas    valoraciones    fueron

entregadas   al   títular  tal   y   como   lo   demuestra   la   captura   de   pantalla

tomada  del  mismo  sistema  que  se trae  a  continuación:

' LT®®)xgd                                                  o

También   indicó   que   algunos   conceptos   como   los  de  coloproctología   y

electromiografía,   se  tuvieron   que  expedir  en   dos  oportunidades,   dado

que tenían  una  vigencia  de  un  año,  término  durante el  cual  el  accionante

no se  los  practícó.
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Asevero   que   los  conceptos  de   ortopedia,   psiquiatría,   electromiografía,

optometría   y   potencíales   avocados   auditivos   de   estado   estable   ya   se

realizaron    y    están    pendientes    los    de    coloproctología,    neurología    y

psiquiatría  por  lo  que  solicitó  a  la  Direccíón  General  de  Sanídad  Militar  la

activación   de   los   servicios   médícos   para   tales   especialidades   por   un

periodo  de  i80  días;  agregó  que  el  accionante  a  la  fecha  está  activo  en

el   sistema   de   salud   de   las   fuerzas   militares,   para   constancia   de   lo

anteríor introdujo  en  el  documento  esta  imagen:

•     ^yy)    `         `     ^, C=:=±

Refirió   que   el   concepto   de   neurología,   ya   está   vencido   porque   fue

expedído  por  primera  vez  el   10  de  abril  de  2018,  motivo  por  el  cual  se

ordenó  nuevamente  su  expedición;  para  acreditar  dicha  situación  anexó

un  oficío  fechado  el  5  de  septiembre  de  2019,  dirigido  al  señor  López,  en

el   que   se   reproduce   el   contenído   del   informe   aquí   presentado,   que

acompañó   con    la   solicítud   de   concepto   médico   para   el   servicio   de

neurología.

Destacó  que  el  accionante  tiene  la  obligacíón  de  continuar con  el  trámite

de   la  Junta   Médico   Laboral   dado  que   el   procedímiento  se   inició   con   la

calificación   de   la   fícha   médica   y   se   le  expidieron   las  solicitudes  de   los

conceptos  médicos;  por  eso  advirtÍÓ  que  de  no  continuar  con  el  proceso
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sin   justa   causa   ello   daría   lugar   a   la   configuración   del   abandono   del

tratamiento.

En    lo    referente    a    la    prestación    del    servicio    asistencial    de    salud,

manífestó     que     la     DÍrección     de     Sanídad     solo     cumple     funciones

administrativas,    por    lo    que    no    asigna    citas    médicas    ni    autoríza

procedimientos  y/o    entrega   medícamentos,  dado  que  esta  función  es

del  establecímíento  de  sanidad,  en  este  caso,  el  ubicado  en  la  ciudad  de

Medellín.

Luego  de  hacer  un  análisis  del  trámite  para   la  elaboración  de   la  Junta

Médica   Laboral,  subrayó  que  esa   Dirección   no  está  en   la  obligación  de

llamar   o   conminar   a   los   retirados   para   que   se   hagan   los   examenes

psicofísicos   de   retiro   ya   que   tal   procedimiento   implica   la   intervención

activa  del  interesado;  también  adujo  que el  accionante  debe  requerír por

su      cuenta      la      atención      pertinente      ante      los      dispensarios      o

establecimientos   de   sanidad,   así   como   asistir   a   las   citas   que   se   le

programen  para  practicar los exámenes de  retiro ordenados.

Concluyó  que  se  han   realizado  todas  las  gestiones  pertinentes  para  el

acatamiento   del   fallo   de   tutela,   encontrándose   a    la   espera   que   el

accionante   asista   a   las  valoracíones   médicas  de   los   especialistas  que

hacen  falta  para  programar  la  fecha  y  hora  de  la  realización  de  la  junta

médico    laboral    de    retiro,     motivo    por    el    que    solicitó    declarar    la

improcedencia   del   presente   trámite   íncidental   y   exhortar   a   la   parte

actíva   para  que  haga  las  gestíones  a  su  cargo  con  el  fin  de  defínir  su

situación  médico  laboral.

1.14.   El   19   de  septíembre   de   2019í5,   fue   asignado  el   expediente   por

reparto   al   despacho   del   señor   Consejero   de   Estado   Oswaldo   GÍraldo

López,  quíen  por auto  del  22  de  octubre  del  presente  añoí6,  dio  traslado

a  la  parte  actora  por  el  término  de  tres  (3)  días,  del  informe  presentado

el   10   de  septiembre  de   2019   por  la   Dirección   de   Sanidad   del   Ejército

]5  Fo|io  94 del  cuaderno  único.

]6  Folios 96 y 97  del  cuaderno  único.
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Nacional  y  la  requiríó  para  que  en  el  mismo  lapso  allegara  el  documento

soporte    del    examen    médico    de    corazón    que    solicíta    e    indicara    la

autorídad   que   le   estaba   exígiendo   el    ínformativo   administrativo   por

lesiones.

1.15.   El  apoderado  de  la  parte  accionante,  por  memorial  radicado  el  30

de  octubre  de   2019í7,   se   pronunció  sobre  el   requerimiento  efectuado

por  el  despacho,  indicando  que  no  es  cierto  que  los  exámenes  médicos

ordenados  al  señor  Jhon  Darvuin  López  no  se  hayan  practicado  a  causa

de   su   inactividad,   dado   que   ha   sído   la   entidad   accionada   la   que   ha

puesto   trabas    para    su    realización;    también    señaló   que    "e/   cap/.¿án

Vargas  c/e  /a  jur/'d/.ca",   le   ha   manifestado   a   su   poderdante   en   varias

oportunidades  que  sí  no  trae  el  ínformatívo  administratívo  por  lesiones,

no  expedirá  las  órdenes  para  los  exámenes  que  faltan,  los  cuales  refiriÓ

son  los de  corazón,  cara  y tabique.

Para  constancia  de  lo  anterior  adjuntó  al  referido  ofício  una  copia  de  la

declaración  extrajuicio  rendida  por  el  señor Jhon  Darvuín  López  el  29  de

junio   del   año   que   cursa,    con    destíno   al   Tríbunal   Administrativo   de

Cundinamarca,  en  la  que  expuso  que  ya  le  efectuaron  las  valoraciones

en   las  especialidades  de  psiquíatría,   electromiografía,   neurología,   o].os,

psicología,  potenciales  auditivos  avocados  y  columna  vertebral  y  que  le
"faltan   unos   exámenes   para   realizar   que   son   corazón   donde   tengo

alojadas  unas  esquirlas  de  granada,  tabique  donde  tengo  desviación  y

cara   parte  derecha   (...)   exámenes  que   me  dicen   que  no   me  realizan

hasta que presente el  informe administrativo por lesiones ''.

En   la  citada  declaracíón  también   refirió  que  se  ha  desplazado  desde  el

Municipio  de  EI  Colegio  -lugar  en  que  resíde-  hasta  la  ciudad  de  Bogotá

con   el  fin   de  cumplir  con   las  cítas  programadas  para   la   realización  de

sus  examenes,  pero  que  no  se  los  han  efectuado  por  falta  de  agenda,

carencía   de  personal   médico  y  en  el  caso  de  la  valoración   por  fisiatría

por el  daño  en  el  equipo  médico  que  se  requíere  para  efectuarla.

í7  Foiios  i05  a  |08  del  cuaderno  único.
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11.  CONSIDERACIONES  DE  LA SALA

Al  tenor  de   lo  díspuesto   por  el   artículo   52  del   Decreto   2591   de   1991,

quien   íncumpla   una  orden  de  tutela  de   un  juez,   incurrírá  en  desacato

sancionable con  arresto de  hasta  seis  (6)  meses y  multa  de  hasta  veinte

(20)   salarios   mínimos   mensuales   legales   y   la   sanción   será   impuesta

previo  trámite  incidental,   Iuego  de  consultada  con  el  superíor  para  que

decida  sí  debe  o  no  revocarse.

En   ese  orden,   para   resolver  la   cuestíón   puesta   a   consideración   de   la

Sala  se  analizará:   (i)  el  objeto  del  grado  ]-urísdíccional  de  consulta,  (ii)

los  elementos  objetivo  y  sub].etivo  de  la  responsabilidad  por  el  desacato

frente  a  una  orden judicial  y  (iii)  el  caso  concreto.

2.1.  El objeto del grado jurisdiccional de consulta

Frente   a   su   propósito   la   Sección   se   ha   pronunciado   en   el   síguiente

Sentídol8:

``[...]  La  Corte  Constitucional  en  la  sentencia  T-533  de  1992,  sostuvo

que  la  finalidad  del  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  las  acciones
constitucionales,  es:

(„.)   Proteger   los  derechos   del   incidentado,   toda   vez   que   éste   se
encuentra  en  una  situación  de  indefensión.   Lo  anterior,  por  cuanto
se trata de un sujeto a  quien se  le ha  impuesto una sanción de multa
o  privación  de  la  libertad  por  el  incumpliendo  de  la  orden  de  tutela,
en   este   contexto,   se   encuentra   que   la   consulta   al   proceder   sin
necesidad  de  solicitud  de   las  partes  comprometidas  en  el  trámite,
debe  ser  considerada  como  un  mecanismo  automático  que  conduce
al   juez   de   nivel   superior   a   establecer   la   legalidad   de   la   decisión
adoptada   por   el   inferior,   generalmente   con   base   en   motivos   de
interés público o con el objeto de proteger a una de  las partes dentro
del  mencionado  procedimiento.  De  tal  manera  que,  su  estudio  debe
limitarse  a  la  primera  providencia  (...)

Así  las cosas,  en  el  grado de consulta  lo que  se  persigue,  además de
establecer   si   se   ha   dado   cumplimiento   a   la   orden   de   tutela,   es

LS  Consejo  de  Estado  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo.  Sección  Primera.  Auto  del

Veintiséis   26   de   marzo   2019.      C.P.      Roberto   Augusto   Serrato   Valdés,   Expediente
radicación:  número:  25000-23-42-000-2018-01613-02(AC)  A.
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verificar   si   la   sanción   impuesta   por   el   juez   del   desacato   resulta
proporcionada   y   adecuada,   pues   se   insiste,   lo   que   se   busca   es
proteger el  debido  proceso  del  accionado  incumplido,  sin  olvidar ciue
está  en  la  obligación  de  acatar,  así  sea  de  manera  tardía,  la  orden
del juez constitucional.

í...'

En   ese   orden   de   ideas,   para   el   juez   del   grado   jurisdiccional   de
consulta,   al   igual   que   para   el   del   desacato,   resulta   indispensable
analizar  si   se   acreditan   los   elementos   objetivo   y   subjetivo   de   la
sanción  impuesta  por  el  a  quo;   cobrando  relevancia  en  tal  estudio,
que   el    propósito   de   la   sanción   es   conminatorio   para    lograr   el
cumplimiento  del  fallo  de  tutela  para  garantizar  la  efectividad  de  los
derechos fundamentales amparados.  [...]".

De  lo  anterior  se  colige  que  el  grado jurisdiccional  de  consulta  tíene  por

finalidad:     (i)    veríficar    el    acatamiento    de    la    orden    de    tutela,     (Íi)

determinar  si   la   sanción   impuesta   es  adecuada  y  proporcionada  y  (iÍÍ)

garantizar   el   debido   proceso   del    incidentado;    por   tal   razón,   resulta

indispensable  corroborar  si  están  acredítados  los  elementos  objetivo  y

subjetivo  en  la  sanción  impuesta  por el  a  quo.

2.2. Los elementos objetivo y subjetivo de la  responsabi]idad  por
el desacato frehte a una orden judicial

El   elemento   objetívo   hace   relación   con   el   incumplímiento   del   fallo   de

tutela,  para  su  análisís  se  debe  establecer cuál  fue  la  orden  proferida,  su

alcance,  quien  o  quíenes  debían  atenderla  y  dentro  de  qué  término,  en

aras  de  verificar  sí  su  destinatario  o  destinataríos  la  acataron  de  forma

oportuna  y completa.  Al  respecto  la  SeccÍÓn  se  ha  pronunciado  asíí9:

``'".J

111.3.  ELEMENTO  OBJETIVO  DE  RESPONSABILIDAD.

Para  determinar si  la  imposición  de  la  sanc.ión  por desacato  se ajusta
a    la    ley,    en    ejercicio    de    la    potestad    disciplinaria    del   juez    de
conocimiento,   se   debe   encontrar  acreditado  el   elemento  objetivo,
referente  al  incumplimiento  del  fallo,  esto es,  que  se  compruebe  que

"  Consejo  de  Estado  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo.  Sección  Primera.  Auto  del

3   de   mayo  de   20i9.     C.P.     Roberto  Augusto   Serrato  Valdés,   Expediente   radicación:
numero:  88001-23-33-000-2014-00040-02(AC)A
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la  decisión  conten.ida  en  el  mismo  no  ha  sido  acatada  por  la  persona
encargada  de ejecutarla  al  interior de  la  entidad  responsable.

í."'

En   ese   orden   de   ideas,    para   declarar   en   desacato   (elemento
objetivo),  debe  precisarse  cuál  era  la  conducta  ordenada,  quién  o
quiénes   debían   cumplirla   y   dentro   de   qué   término,   a   efectos   de
verificar  si  el  destinatario  de  la  orden  la  realizó  de  forma  oportuna  y
completa.

En  resumen,  el  juez  que  decide  la  consulta  debe,  en  primer  lugar,
comprobar  si  hubo  un  incumplimiento  y  si  este  fue  total  o  parcial,
para  adoptar  medidas  necesarias que  aseguren  el  acatamiento  de  lo
decidido,  protegiendo el  debido  procese del  sancionado.

L.].„

En  cuanto  al  elemento  subjetívo,  tíene  que  ver  con  la  conducta  asumida

por  el  obligado  frente  al  incumplímiento  de  la  orden2°  y  se  ha  concluido

que    para    verifícar    si    éste    se    configuró,    es    indíspensable    que    el

responsable  esté  debidamente  individualizado  con   nombres  y  apellídos

para   garantizarle   el   debido   proceso,   atendiendo   a   que   la   sanción   por

desacatar     una     orden    judicial     se     encuentra     dentro     del     régimen

sancionatorio  y  es  personal,  no  ínstitucíonal,  dado  que  en  dicho  trámíte

no  se  busca  sancionar un  cargo  sino  a  la  persona  que  lo  ostenta.

Sobre  este  elemento,  en  la  mísma  providencia  ya  citada  se  estableció  lo

síguiente:

``[...]  111.4.  ELEMENTO  SUBJETIVO  DE  RESPONSABILIDAD.

La    Sección    Segunda    del    Consejo    de    Estado,    respecto    de    la
responsabilidad   subjetiva   en   sede   de   desacato,    ha   señalado   lo
siguiente:

Igualmente,      ha      destacado      esta      Sala      de      Subsección      en
pronunciamientos anteriore52],  que el  ámbito de acción  del juez en  el
trámite    incidental    se    definido    por    la    parte    resolutiva    del    fallo
correspondiente,    que   le   obliga   a    verificar:    ``(1)    a    quién   estaba
dirigida  la  orden;   (2)  cuál  fue  el  término  otorgado  para  ejecutarla;
(3)  y  el  alcance  de  la   misma.   Esto,  con  el  objeto  de  concluir  si  el
destinatario  de  la  orden  la  cumplió  de  forma  oportuna  y  completa

2°   Corte  Constitucional  Sentencía T  393  de  2005.
2í    Radicado    No:     25000-23-25-000-2012-00748-01,    Actor:     Jairo    Rubiano    Ayure,

Accionado:     Departamento    Administrativo    para    la    Prosperidad    Social.    Magistrado
Ponente  Luís  Rafael  Vergara  Quintero.
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(conducta  esperada)"22,  y  en  caso  de  existir el  incumplimiento ``debe
identificar   las   razones   por   las   cuales   se   produjo   con   el   fin   de
establecer   las   medidas   necesarias   para   proteger  efectivamente   el
derecho  y  si   existió  o   no   responsabilidad   subjetiva  de  la   persona
Obligada23.

En  ese  sentido,  a  efecto  de  verificar  la  responsabilidad  subjetiva  del
obligado  a  cumplir  la  orden  (...),  es  necesario  que  esté  debidamente
individualizado  (nombres  y  apellidos)  para  salvaguardar elementales
principios   del   debido   proceso,    pues   es   sabido   que   mediante   el
trámite  incidental  no  se  propende  por  sancionar  un  cargo,  sino  a  la
persona  que  lo  ostenta.  Del  mismo  modo,  es  menester verificar que
el   fallo   presuntamente   insatisfecho   haya   sido   notificado   de  forma
efectiva  al  destinatario24(...)M.

En  ese  sentido,  debe  reiterarse  que,  en  razón  a  que  la  sanción  por
desacato  a  la  orden judicial  se  enmarca  en  el  régimen  sancionatorio,
es  personal  y  no  institucional;  lo  que se  colige  de que  la  multa  pueda
ser  conmutable  en  arresto,  por  tanto,  éste  procede  respecto  de  la
persona   responsable   del   incumplimiento   y   no   de   la   autoridad   o
entidad  pública,  genéricamente considerada.    [„.]"

2.3. El caso cohcreto

Con  el  de  abordar  el  estudio  sobre  el  cumplimiento  de  las  órdenes  de

tutela  objeto  del  presente  trámite,  se  hace  necesarío  traer  a  colación  lo

dispuesto  en  los  artículos  15  y  16  del  Decreto  1796  de  200025,  sobre  la

Junta  Médico  Laboral,  artículos  que  establecen:

``[...]  Arlículo  15.  Sus funciones son  en  primera  instancia:

1   Valorar   y   registrar   las   secuelas   definitivas   de   las   lesiones   o
afecciones diagnosticadas.

2  Clasificar el  tipo de  incapacidad  sicofísica  y  aptitud  para  el  servicio,
pudiendo  recomendar la  reubicación  laboral  cuando así  lo  amerite.

3  Determinar la  disminución  de  la  capacidad  psicofísica.

22  Corte  Constitucional,  sentencia  T-631  de  2008.
23  ibídem.
24  Radicado  No:   iiooi-03-i5-000-20i4-03252-02,   M.P.   Gabriel  Valbuena  Hernández.

Actor:     Carlos    Soto    Vásquez    en    representación    de    Andrés    Felipe    Soto    Gordillo,
Accionado:  Saludcoop  EPS.
Z5 "Por  el  cual  se  regula  la  evaluación  de  la  capacidad  sicofísica  y  de  la  disminución  de

la   capacidad   laboral,   y   aspectos  sobre   incapacidades,   indemnizaciones,   pensión   por
invalidez   e   informes   administrativos   por   lesiones,   de   los   miembros   de   la   Fuerza
Pública,   Alumnos   de   las   Escuelas   de   Formacjón   y   sus   equivalentes   en   la    Policía
Nacional,  personal  civil  al  servicio  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  y  de  las  Fuerzas
Militares y  personal  no  uniformado  de  la  Policía  Nacional  vinculado  con  anterioridad  a  la
vigencia  de  la  Ley  100  de  1993"
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4 Calificar la  enfermedad  según  sea  profesional  o común.

5   Registrar  la   imputabilidad   al   servicio  de  acuerdo  con  el   lnforme
Administrativo  por Lesiones.

6  Fijar los correspondientes índices de  lesión  si  hubiere  lugar a ello.

7  Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento

[...]„.

Y  el  artículo  16  enseña:

"[...]  Los soportes de  la Junta  Médico-Laboral  serán  los siguientes:

a.  La  ficha  médica  de aptitud  psjcofísjca.

b.  El  concepto  médico  emitido  por el  especialista  respectivo
que    especifique    el    diagnóstico,    evolución,    tratamiento
realizado y secuelas de las lesiones o afecciones que presente
el interesado.

c.    El   expediente   médico   -   laboral   que   reposa   en   la   respectiva
Dirección  de Sanidad.

d.   Los  exámenes   paraclínicos  adicionales  que   considere   necesario
realizar.

e.  Informe Administrativo  por Lesiones Personales.

PARÁGRAFO.  Una   vez   recibidos   los   conceptos   médicos   definitivos
que  determinen  las  secuelas  permanentes,  la  Junta  Medico  Laboral
se  deberá   realizar  a   más  tardar  dentro  de   los  noventa   (90)  días
siguientes.  [...]''.   (Se  destaca)

En  este  evento,  las  órdenes judicíales  que  se  afirman  incumplidas  están

contenídas  en  la  sentencía  proferida  el  12  de  diciembre  de  2016,  por  la

Sección     Segunda     Subsección     E,     del     Tribunal     Administrativo     de

Cundinamarca,  que  dispuso:

``[...]

SEGUNDO:  En  consecuencia  se ordena  a  la  NACIÓN  MINISTERIO  DE
DEFENSA    NACIONAL    ~DIRECCIÓN     DE    SANIDAD    DEL    EJÉRCITO
NACIONAL y/o  a  quien  haga  sus veces,  para  que   dentro  del  término
de cuarenta y ocho (48)  horas contadas a  partir de la  notificación del
presente  fallo  garantice  la  prestación  del  servicio  médico  asistencial
integral   y   se   adopten   las   medidas   administrativas   tendientes   a
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garantizarle   al   señor  JHON   DARVUIN   LÓPEZ   (...)   cada   uno   de   los
procedimientos    y    tratamientos    médico    quirúrgicos,    entrega    de
medicamentos,  autorizar la  atención  especializada  de forma  integral,
esto  es,  que  se  expida  las  órdenes  a  efectos  de  que  se  realicen  los
exámenes   médicos   de   retiro,   los   cuales   son   necesarios   para   el
restablecimiento  del  estado  de  salud  a  fin  de  garantizar  un  eficaz  y
oportuno tratamiento  de  la  enfermedad  o  afección  que  padece,  para
lo   cual    deberá    recibir   asistencia    médica    integral   y    acredite   su
cumplimiento a  la  sala de decisión.

TERCERO:  Se  ORDENA  a  la  DIRECCIÓN  DE  SANIDAD  DEL  EJÉRCITO
NAcioNAL,  para  que  dentro de  un término  no superior a  treinta  (30)
días  calendario  contados  a   partir  de   la   notificación   de   la   presente
decisión  defina  la  situación  médico  laboral  del  señor  JHON  DARVUIN
LÓPEZ   (...)   para   lo   cual   deberá   valorar   y   registrar   las   secuelas
definitivas  de  las  lesiones  o  afecciones  que  le  sean  diagnosticadas,
determinar    la    disminución    de    capacidad    psicofísica,    fijarle    los
correspondientes  índices  de  lesión,  si  hubiere  lugar  a  ello  establecer
el  periodo en  que deberá  estar afiliado al  Subsistema  de Salud  de  las
Fuerzas   Militares   -   Ejército   Nacional,   mientras   recibe   la   atención
necesaria   para  el   restablecimiento  de  las  lesiones  o  enfermedades
que  padece.    [...]"

Corolario   de   lo   anterior,   se   concluye  que   el   cumplimiento   del   fallo  de

tutela    corresponde   al    Director   General    de    Sanídad    Militar   Brigadier

General   Marco  Vinicio   Mayorga   Niño,   funcionario   que  fue   debidamente

vinculado  y  notificado  dentro  de  la  actuación  incidental  y  fue  sancionado

con  multa  de  dos  (2)  salarios  mínimos  legales  vigentes.

Respecto  a   las  órdenes  cuyo  cumplimiento  debía   atender     se  destaca

que    eran    las    siguientes:    (i)    la    prestación    íntegral    de    los    servicios

médicos  asistenciales  requeridos  por  el  accionante  para  su  recuperación

(ii)   la   expedicÍÓn   de   las  órdenes   para   la   realización   de  sus  exámenes

médicos  de  retiro  y  (Íii)  la  definíción  de  su  situación  médico  laboral.

No  obstante,  la  Sala  observa  que  en  el  escrito  incídental  la  parte  actora

únicamente  hace  referencia  a  la  renuencia  de  la  entidad  accionada  para

continuar  con  la  práctica  de  los  exámenes  médicos  que  requiere  para  la

realización  de  la  Junta  Médico  Laboral.

Por  su   parte  la   Dirección  de  Sanidad  del   Ejército  Nacional,  después  de

proferida    la    decisión    sancionatoria    materia    de    consulta,    allegó    un

Ínforme  donde  índicó  que  ha  adelantado  todas  las  acciones  necesarias
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para  acatar  lo  decidído  y  ha  ordenado  los  exámenes  correspondientes;

también  adujo  que  a  la  fecha  está  pendíente  la  práctíca  de  los  exámenes

en    las    especialídades    de    coloproctología,    neurología,    y    psiquiatría,

atribuyendo  la  demora  en  su  realizacíón  a  la  inactívidad  del  accionante.

Del   referído  informe  se  corrió  traslado  a   la   parte   incidentante  y  se   le

solicitó  aportar  los  documentos  que  acreditaran  la  orden  del  examen  de

corazón    e   indicara   qué   autoridad    le   había    requerido   el    informativo

Administrativo   por  lesiones,   quien   se   limitó  a   reiterar  la   necesidad   de

que  se  le  practique  el  mencíonado  examen  de  corazon.

Por otra  parte,  dentro  del  expediente  obra  la  impresión  de  unas capturas

de   pantalla  aportadas   por  la   entidad   incidentada   a  través  del   informe

rendido  el  10  de  septiembre  de  2019,  según  lo  allí  referido,  tomados  del

Sistema  de   Medicina   Laboral   (SIML),   en   las  que  puede  evidenciarse  lo

siguiente:

•     El  6  de  octubre  de  2017,   se  califícó  la  ficha   médica  de  retiro  del

accionante        y    se    le    ordenaron    conceptos    médicos    en    las

especialidades       de       ortopedía,        coloproctología,        psiquiatría,

neurología,    "Emg   c/e   mmss",    optometría    y    "PEA    de   esfados

esfab/es" (folio  84  del  cuaderno  único).

•     Las  órdenes  en   las   especialidades  de   ortopedia,   coloproctología,

psiquiatría,  neurología,  electromíografía,  optometría  y  potencíales

auditívos  avocados  de  estado  estable  se  emitieron  el    10  de  abril

de   20i8;   una   más   para   fisiatría   el   ig  de   noviembre  de  2018  y

otras,      nuevamente      para      los     servícios     de     coloproctología,

electromíografía  y fisiatría  el  29  de  mayo  de  2019  (folio  84  reverso

cuaderno  único)  .

•     El  señor  Jhon   Darvuin   López  fue  actívado  en  el  Sistema  de  Salud

de  las  Fuerzas  milítares  el   20  de  octubre  de  2017  y  la  fecha  de
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finalización    de   su   afiliación   según    lo   allí   plasmado   es   el    3   de

septiembre  de  2020  (folio  85  anverso  y  reverso  cuaderno  único).

También   reposa   en   el   plenario,    la   solícitud   de   un   concepto   médico

expedido  por  un  ofícial  de  la  Dirección  de  Sanidad  del  Ejercitó  Nacional,

el   5   de   septiembre   de   2019,   para   que  se   le   practíque  al   señor  Jhon

Darvuín    López   valoración   en    la   especialidad   de   neurología    (folío   89

cuaderno  único).

Como  corolario  de todo  lo  anterior,  la  Sala  concluye,  que  está  acredítado

dentro   del   presente   trámite   que   la   Dirección   de   Sanídad   del   Ejército

Nacíonal,   en   cumplimíento  de   la   orden   que  se  estudía,   califícó   la  ficha

médica  de  retíro  del  actor  y  ordenó  que  se  ríndieran  conceptos  acerca

de  su  estado  de  salud  en  las  especialidades  ortopedia,  coloproctología,

psiquiatría,      neurología,      electromiografía,      optometría,       potenciales

auditivos  avocados  de  estado  estable  y  fisiatría;  y  para  ello  lo  activó  en

el  Subsistema  de  Salud  de  la  Fuerzas  Militares desde el  20  de  octubre  de

2017  hasta  el  3  de  septiembre  de  2020.

En  lo  que  refiere  a  las  circunstancias  por  las  cuales  no  se  han  practicado

los examenes  pendíentes  ordenados,  no  se  puede  establecer  una  desidia

del    incidentado;    no    obstante,    se    ordenará    al    Director    General    de

Sanídad  del  Ejército  Nacional  para  que  continúe  las  gestiones  necesarias

y  se fije  fecha  y  hora  para  la  realización  de  los  conceptos  ordenados  que

están  pendíentes  por  practicar,  notificando  al  actor  sobre  la  fecha  de  su

programación  e  informándole  al  Tribunal  de  conocimiento  de  las  fechas

asignadas.

Por   último,   se   requerirá   al   actor   para   que   asista   a   las   valoraciones

médícas  que  se  le  ordenen    para  programar  la  fecha  de  realización  de  su

Junta  Médico  Laboral.

Por  las  anteriores  razones  esta  Sala  revocará  la  providencia  consultada,

sín  perjuicio  que  se  atienda  lo ordenado  en  precedencia.
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En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo

Contencioso Adminjstrativo del Consejo de Estado,

RESUELVE

PRIMERO:   REVOCAR   la   providencia   proferida  el   9   de   septiembre   de

2019,  por  el  Tribunal  Administratívo  de  Cundinamarca,  Sección  Segunda,

Subsección  E,    que  declaró  en  desacato  al  señor  Brigadier  General  Marco

Vinicio    Mayorga    Niño    Director   de    Sanidad    del    E]-ércíto    Nacional    y    lo

sancionó  con   multa   equivalente  a   dos   (2)   salaríos   mínimos   mensuales

legales  vigentes,   por  el   incumplimíento  de   las  órdenes  contenidas  en  el

fallo  del  12  de  diciembre  de  2016,  por  las  razones  explicadas  en  la  parte

motiva.

SEGUNDO:    ORDENAR   al    Director   General    de   Sanidad    del    E]-ércíto

Nacional  que  haga  las  gestiones  necesarias  para  que,  dentro  de  los  tres

(3)  días  siguíentes  a  la  notíficacíón  de  la  presente  providencia,  se  fi].e  día

y  hora  para  la  realización  de  los  conceptos  médicos  ordenados que  están

pendientes  por  practicar  al  actor  y  le  notífíque  sobre  la  fecha  y  hora  de

su  práctíca.

TERCERO:    REQUERIR   al   actor   para   que   asista    a    las   valoraciones

médicas que  se  le  ordenen   para  programar  la  fecha  de  realización  de  su

Junta  Médico  Laboral.

CUARTA:   E]-ecutoriada  esta  providencia,  DEVUÉLVASE  el  expediente  al

despacho  de origen.
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Se   deja   constancia   que   la   anterior   providencia   fue   leída,   discutída   y

aprobada  por  la  Sala  en  la  sesión  de  la  fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Prgide
Conse].ero de Estado

jero de Estado
sÁNCH -..=-..  EE£ ...-E`--.ii.     '.=


